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PROLOGO 

La ·materia elegida para ser tratada en esta pequeña obra, 
tiene pocos precedentes en eZ país, y la forma adoptada sólo as
pira a dar una idea generaZ sobre la cuestión, y particularmen
te, a exponer en form.a nietódica las atribuciones de la Corte, 
su evolución histórica y su organización. No pretende el autor 
a que sea considerado como un trabajo crítjco de la jurispru
dencia de nuestro Alto T1·ibunal: si algiows veces se discltten
ciertos fallos, es más bie,i conio conscc·uc-ncia de la mi..mia ex
posición ele la materia. 



LA SUPREMACIA DE LA CONSTITUCION V SU DEFENSA 

La jurisprudencia contenida en la segunda parte, referida 
s6lo a las sentencias de que es objeto este breve estudio, juzgo 
que puede ser útil en alguna manera a Jueces, demás fu,nciona
rfos y abogados. Alguna de la jurisprudencia quizás no es apli
cable en su integridad en nuestros días, dadas las refonnas su
fridas por la legislación, y sobre todo, en las atribuciones de 
la Corte; pero mucha de la doctrina que contiene no es clel todo 
desdeñable. A los fines de la mejor interpretación y uso, se la 
ha precedido de un resumen histórico de las facultades del Alto 
Tribunal a partir del año de 1.864. 

Los fallos no considerados en este trabajo, son raros. Al
gunos no se mencionan parque, a juicio del autor de esta obra., no 
tienen nada realmente valioso; y otros, porque contienen juris
prudencia del todo inaplicable en nuestros días. 

Ojalá que esta modesta tarea tenga alguna utilidad a los 
hombres de leyes y demás estudiosos del derecho, y que contri
buya en algo a aumentar nuestra escasa bibliografía jurídica. 

Caracas: 28 de febrero de 1,941. 
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LA SUPREMACIA DE LA CONSTITUCION Y SU DEFENSA 

La Constitución venezolana de esa fecha no tuvo en reali
dad ninguna aplicación, porque la República pasó prir::iero a la 
dictadura, y luego fué reconquistado el territorio de la Confe
deración naciente por las fuerzas realistas en el afio siguiente 
de haberse puesto en vigencia el Pacto Funda1nental. 

Pero la Constitución de Cúcuta de 1.821, que unió la Re
p{iblica de Venezuela a la de Colombia, y que organizó la Gran 
Colombia, suprimió de las facultades a la Corte Suprema de 
Justicia la atribución que le daba a la misma el Pacto de 1.811, 
inspirándose esta última, posiblemente en los legisladores 
franceses ( 1) . 

La primera Constitución del Estado venezolano autónon10, · 
después de su separació:::i de Colombia ( Constitución de 1.830) , 
no daba a la Corte Suprema de Justicia atribución alguna para 
verificar la constitucionalidad de las leyes. Es de observar que 
en aquel sistema constitucional, el Poder Ejecutivo gozaba de,l 
privilegio de poder detener la ejecución de una ley, "si halla
re inconveniente en el Proyecto", el Congreso está obligado a 
rever su determinación. Por otra parte, las Asambleas Le
gislativas de las Provincias estaban obligadas a informar a Ja 
Cámara de Representantes las infracciones y abusos que se 
hayan cometido contra la Constitución y las aeyes, y velar por 
el exacto cumplimiento de éstas (2). Por lo demás, las Cá
maras habían sido constituidas en Jueces de la Constitución y 
de la interpretación de su texto. Es lo que dice el artículo 
224: ' 1Cualesquiera dudas que ocurran sobre la intelijencia de 
algunos artículos de esta Constitución, podrán ser esplicadas 
pr. el Congreso, procediendo las formalidades establecidas pa. 
la formación de las leyes". 

De todo elJo se coligen las siguientes consecuencias: a) 
existe una supremacía de las Cámaras en lo que respecta a la 
Constitución, y Jas cosas que Je atañen. El Congreso es el 
propio intérprete de la obra constituyente; b) El Congreso es 
el 1llamado a velar sobre Ja intangibilidad de la Constitución, 

1) Conalllución de Cúcula, Ley Fundamental de In Unión de los 
Pueblos de Colombia. V~aHc en especlnl o.rt. 1'13. 

( 2) Articulo 161, fnclrm 1,. de la Con1:1Utuclón vcnczolann de 1.830. 
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DR. PABLO RUGGERI PARRA 

minal, ley adjetiva, meramente ordenadora, puede decirse, de 
los modos y términos de aplicación de la Ley Penal. 

Que aun cuando el Código Penal al declarar que la sus
pensión no es pena, sólo ha declarado una ficción jurídica, 
puesto que tal declaratoria no impide que, llegado el caso, se 
determine el quebranto moral consiguiente, es preciso admi
tir que la suspensión considerada y definida así, viene a ser 
una de esas supremas y fatales necesidades de la ~ey, coloGa
da, como en el caso que se estudia, en el duro, pero inevita
ble apremio de sacrificar el derecho individual en aras del pres
~igio de la magistratura, cuya circunspección no quedaría ile
sa ante la censurable anomalía de un empleado que someti
do a juicio continuase, sin embargo, en ejercicio de funcio
nes públicas. 

Que de acuerdo con cuanto viene expuesto, toda Ley de 
responsabilidad que como la del Esta.do Lara dispone en su 
artículo 8°. la suspensión del empleado respecto del cual se 
haya declarado con lugar la formación de causa, es de todo 
punto armónica con el espíritu y alcance del inciso 2°., artícu
lo 43 del Código Penal (Junio 28 de 1.897, M. de 1.898). 

3.-Que el sistema acogido por el Código Venezolano ( Có 
digo de Minas) para el régimen minero, como lo establece el 
artículo 12, es el que distingue entre el suelo y el subsuelo, y 
en consecuencia, entre las dos categorías de ideas a que se re
fieren los artículos estudiados, el 40 y el 42 son los que con
tradicen tal sistema, y por tanto, son estos los que deben ser 
declarados insubsistentes. (Junio 25 1.912, M. 1.913). 

4.-Que conforme a Jo estatuído en el artículo 16 de la 
Ley de Imprenta y Litografía Nacional, los documentos que 
se publiquen en la Gaceta Oficial, producen sus efectos y tie
nen fuerza y vigor desde que aparezcan en elJa. 

Que según lo preceptuado en la letra a) atribución 10". 
del artículo 58 de la Constitución Nacional y en el artículo 
39 de la Ley sobre Hidrocarburos y demás Minerales Com
bustibles, es después de aprobados por el Congreso Nacional 
y publicados en la Gaceta Oficial cuando tienen fuerza de ley 
los contratos celebrados con el Ejecutivo Federal, y produ
cen sus efectos. 

Que el articulo 37 de la Ley sobre Hidrocarburos y de
más l\finera.Jes Combustibles dispone la publicación en la Ga-
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DR PABLO RUGGERr PARRA 

de ésta. Por Poder Público se entiende, según la distribución 
tripartita establecida en el artículo 50 de la Ley Fundamental 
de la República, no sólo el Poder Federal, sino también el de los 
Estados y cl ~.1unicipal; el Poder Público de los Estados se di
vide, a semejanza del Poder Público Federal, en Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial. Por manera que los actos de las Asam
bicas Legislativas y de las Asambleas de los Concejos Munici
p~.Ies de los Estados, son actos del Poder Público, y cuando son 
violatorios de la Constitución Nacional, están sometidos a la ju
risdicción y competencia de este Supremo Tribunal. No cabe 
duda de que el inciso 6°. del artículo 32 de la Constitución, al 
cm1siderar como traidores a la Patria a los que proclamen, pro
paguen o practiquen aquellas doctrinas, y al penar con expul
sión, a juicio del Ejecutivo, a los afiliados a ellas, virtualmen
te ha hecho incapaces a esas personas para el ejercicio de los 
derechos políticos, activos y pasivos; inhabilitación que según 
el inciso 14 del mismo artículo, suprime la aptitud, para ele· 
gir y ser elegido, por analogía con la inhabilitación que acom
paña a ciertas condenas penales. 

Es igualmente cierto que la inmunidad parlamentaria y 
la facultad constitucional que tiene el Ejecutivo para expul
sar en todo tiempo a los afiliados al comunismo y otras doc
trinas políticas, se hallarán en conflicto o colisión cuando se 
reúnan en una misma persona las condiciones que haga ne
cesaria la aplicación simultánea de ambos preceptos constitu
cionales. En previsión de tal conflicto, las Asambleas Legisla
tivas de los Estados y las de los Concejos Municipales están 
obligadas a no elegir para Senadores y Diputados a personas 
que por su filiación política estén incursas en el inciso 6°. pre
citado. De lo contrario, crearían, sin facultad para ello, y por 
tanto sin efecto alguno, una excepción a la inmunidad parla
mentaria, si llegase el caso de que el Ejecutivo resolviese ex
pulsar a esas personas, o precaverse en otra forma contra el 
peligro de perturbación social que ellas repre~cntan. No po
dría argüirHe que el Ejecutivo en esta hipótesis debería respe
tar la inmunidad parlamentaria de los comunistas elegidos, por 
aplicación del artículo 69 de la Constitución Nacional, pues es
te precepto no prevée Hino el caso ele que Diputados y Scnado
rei.;, ya invcslidm; de tal carácter, delinquieren, mientras que 
el supuesto que aquí se contempla se trataría de una elección. 

-140 -















































































































LA SUPHEMACIA DE LA CONSTITUCION V SU DEFENSA 

tiene cada individuo a la salud. El derecho que pueda tener 
el que enseña para ejercer su profesión, que sería estrictamen
te la llamada a enseñar, es insignificante frente al derecho que 
tiene el niño al desarrollo de -su personalidad sin deformación 
alguna. El derecho de aprender es el fin y el de enseñar es 
el 1nedio que le está subordinado. 

"También los padres chinos pudieron invocar la libertad 
de imponer a los pies de sus hijos el borceguí deformador, con 
igual derecho que lo invoca esa pretensión de deformar el es
píritu del niño en la edad que, por ser tierna, admite todas las 
deformaciones, y en vez de respetar Jos derechos del niño, que 
ya son un evangelio laico, la personalidad del niño, que es el 
derecho que tiene la sociedad a la cultura y al proceso inte
gral se le pretende deformar, invocando el ejercicio de una pro
f eRión que al fin y al cabo es tan �ucrativa, por noble que sea 
su finalidad, como cualquiera otra profesión, puesto que hay 
mucha gente que vive de ella. 

Por otra parte, la libertad de enseñanza, bien se le consi
dere desde el punto de vista del derecho de enseñar, o bien co
rao expresión del derecho de aprender, constituye a todas !u
ces un aspecto particular, de la libertad de opinión, es decir 
de la libertad de comunicar a los otros lo que se sabe, lo que 
se piensa y lo que se cree; y ésta, como todas las libertades, 
tiene por ilímite la libertad ajena. A nadie se le ocurriría ne
gar la capacidad del Estado para reglamentar la libertad de 
opinión expresada por medio de la prensa; y, en efecto, exis
ten leyes reglament�rias de esa garantía. Síguese de aquí 
que, en tratándose de la libertad de enseñanza, que no es si
no una modalidad de aquél:la, el Estado puede y debe interve
nir para reglamentarla, pues lógicamente lo que es verdad pa
ra el todo lo es para sus partes. 

Por último, la libertad de enseñanza implica Ja libertad 
de reunión, pues sin ésta aquélla no podría ejercitarse: nadie 
podría aprender ni enseñar -por lo menos en la faz prima
ria- sino mediante la comunicación personal entre aprendiz 
y maestro. 

Ahora bien, la Hbertad del trabajo; la libertad de pensa
miento manifestado de palabra, por escrito o por medio de la 
prensa; y la libertad de reunión --derechos genéricos en los 
cuales está comprendido el específico de enseñar- tienen li-
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mitaciones impuestas por la misma Constitución. No se com
prende, por tanto, cómo la parte puede ser intangible si el to
do no lo es. 

Por ello, expresa Duguit: "Si es cierto que la libertad de 
enseñanza debe ser, indiscutiblemente, reconocida con todas sus 
consecuencias, no lo es menos que, como todas las libertades, 
debe ser reglamentada por e,l Es�ado, que puede y d.�be esta
blecer ciertas restricciones para su ejercicio, restricciones que 
no pueden tener otro fundamento ni otros límites que los im
puestos a las demás lib�rtades. El Estado puede y debe, por 
lo tanto, restringir la libertad de enseñanza en la medida que 
sea necesario para proteger y garantizar los derechos indivi
duales de todos". Y agrega: "Puede el Estado exigir de aque
llos que quieran aorir una escuela o dedicarse a la enseñanza 
ciertas condiciones de capacidad profesional que el propio Es
tado se reserva determinar y acreditar? Es evidente que este 
derecho del Estado no puede ser controvertido. De la mis
ma manera que para ciertas profesiones (abogados, médicos, 
farmacéuticos) exige el Estado condicion€s de capacidad acre
ditadas por diplomas o títulos expedidos por el mismo, pare
ce lógico que pueda y debe exigir de aquellos que dirijan una 
escuela o se dediquen a la enseñanza, además de ciertas garan
tías de moralidad, condiciones indudables de capacidad profe
sional, pedagógica y científica". 

La Corte considera que en las impugnaciones dirigidas 
contra la Ley de Educación Nacional, se desfigura y adultera 
el concepto que informa la libertad de ertseñanza y Ja inter
vención del Estado en lo tocante a su reglamentación, consí
derándosele como atentatoria contra los derechos individuales, 
como violatoria de la garantía constitucional, porque según los 
impugnadores, tienden a absorver las actividades de los parti
culares, y a constituir, por ende, un monopolio a favor del Es
tado. Craso error. El monopolio significa, en materia edu
cacional, el derecho exclusivo de impartir la enseñanza; y la 
Ley de Educación vigente, objeto de las censuras en estudio, 
lejos de atribuir al Estado el privilegio de enseñar, con exclu
sión de los demás, preconiza y consagra la libertad, en el pun
to. "El Estado venezolano considera la educación como un 
proceso integrador del individuo desde el punto de vista de su 
desarrollo biológico y de su desenvolvimiento mental y moral. 
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Como fines primordiales el Estado a�igna a la Educación pú
blica ,los de levantar progresivamente el niYel espiritual y mo
ral de la Nación venezolana, adiestrar a los ciudadanos para 
el desarrollo de su capacidad productora, i?!telectual y técnica 
y fortalecer los sentimientos de cooperadón y solidaridad na
cional", proclama el artículo 1 ° de la mentada Ley; concepto 
éste complementado con el contenido en el artículo 2° : "La en
señanza es libre, por 1lo cual toda persona tiene facultad de 
fundar cátedras o establecimientos docentes para enseñar en 
ellas, sin más limitaciones que las contenidas en la Constitu
ción de la República". 

Y es porque habiendo libertad para adquirir la enseñan
za, Jos ciudadanos pueden elegir a su arbitrio entre todos los 
establecimientos que la impartan, así del Ectado como de par-
ticulares, aquél o aquéllos que más les satisfagan por su re
conocida eficiencia. Sin contar con que la competencia que 
surja entre esos institutos ha de repercutir forzosamente en 
favor del congl01nerado social, ya que tendrá la virtud de des
pertar una loable emulación que habrá de traducirse en el me
joramiento de los sistemas practicados. Y es obvio que esa 
competencia no podría apoyarse sino sobre la más absoluta 
igualdad en cuanto a las garantías oficiales, pues de otra ma
nera se atentaría contra uno de los principios básicos del go
bierno democrático. 

Y puesto que es misión natural del Estado procurar el bien
estar general y rla prosperidad de los administrados, es lógi
co que él intervenga en la organización de la enseñanza, con de
recho y por deber, a fin de satisfacer las aspiraciones ciudada
nas, consagradas por la Ley, de enseiiar y aprender en la for
n1a más adecuada, atendiendo a que la instrucción sea adqui
rida por todos, siquiera en el n1ínimo indispensable; y sobre 
todo velando porque la educación no sea desvirtuada en sus fi
nes naturales, cua,les son las convivencia y solidaridad entre 
todos los componentes del núcko social. En virtud de estas 
obligaciones, el Estado, a la vez que promueve la creación de es
tablecimiento privados de educación, crea los suyos propios 
y en todo debe velar por el orden y la moralidad, por la diver
sificación de las enseñanzas, y por la capacitación de los indi
viduos para desempeñarse luego como miembros de la sociedad. 
En comiecucncia, el Estado tiene el derecho y el deber de ejer-
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cer el control de eficiencia sobre Jos establecimientos educacio
nales y de procurar la unidad de la enseñanza impartida, a fin 
de formar personalidades armónicas dentro de la colectivi
dad, compenetradas de sus deberes humanos y coayuvantes a 
la armonía que debe existir entre sujetos de una misma nación, 
finalidad ésta que el constituyente patrio ha perseguido al es
tablecer que la educación cívica debe inspirarse necesariamen
te en el engrandecimiento nacional. 

Puede además, el Estado imponer normas directivas de per
feccionamiento a los institutos docentes, lo que también tie
ne fundamento en nuestro país, pues en el Parágrafo 9° del ar
tículo 15 de la Constitución Nacional, se ha establecido la obli
gatoriedad de la instrucción primaria, lo cual comporta el dere
cho para el Estado de fijar el mínimum indispensable para ad
quirir la debida capacitación ciudadana y de supervigilar, por 
medio de funcionarios especiales y mediante exámenes contro
lados por el Consejo Técnico de Educación, aa manera de im
partir sus enseñanzas los maestros, así sean nacionales, estata
les, mtmicipales o federales, sin distinción alguna. 

Tan cierto es esto, que ya la doctrina se ha venido pronun
ciando en el sentido de reconocer a la educación las caracterís
tio.as de un servicio público, en virtud de aa obligación que tiene 
el Estado -expresión jurídica de la sociedad- de procurar a 
sus administrados el mayor beneficio dentro de la igualdad más 
completa. Porque, precisamente, el significado de la libertad 
de enseñanza, es Ja prohibición del monopolio, del exclusivis
mo, de los privilegios en la materia; de ninguna manera signi
fica esa libertad la renuncia por parte del Estado a la facultad 
inmanente de que está investido para regular la educación con 
arreglo a los superiores intereses del país. 

En este sentido, es evidente que cuando se trata de verifi
car la extensión de las consecuencias del acto educativo en el 
espacio y en el tiempo, su naturaleza fija y uniforme y las con
diciones de irreparabilidad que siempre neva aparejadas, se ob
serva fácilmente que la naturaleza de ese acto se identifica con 
el acto público, conforme a la definición y alcance de éste, ya 
que de él se derivan las más importantes consecuencias para 
la sociedad. Por donde He sigue que, bajo este aspecto se jus
tifica ampliamente, también, que Ja gestión, vigilancia y orga
nización de la enseñanza corresponde al Estado. 
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Pero, esto no quiere decir, en modo alguno, que el Estado 
se valga de la escuela, como un medio de poder político, para 
mantc1er su autoridad, absorviendo las actividades del indivi
duo. De ninguna manera;- pues ello, si se explica perfecta
mente en los Estados totalitarios, en los que el gobierno está 
en manos de una clase determinada, no tiene razón de ser en un 
Estado de régimen constitucional democrático, como es el nues
tro. Allí donde no gobierna sino una minoría organizada, es 
obvio que la educación, dirigida por el Estado, e_stá ail servi
cio de tales intereses, y, en consecuencia, no satisface ni pue
de satisfacer los intereses de los demás grupos sociales que 
componen la Nación: sólo aprovecha a la clase dominante. Pe
ro en los Estados democráticos, que no están basados en una 
concepción unitaria de la sociedad, por la desigualdad de situa
ciones y de agrupaciones humanas, la intervención estatal tien
de más bien a procurar y mantener la igualdad de oportunida-

. des para todos los ciudadanos. 

Las diferentes agrupaciones en los Estados democráticos, 
que tienen necesidades, ideas y tendencias particulares, ·y el in
terés colectivo que exige soluciones satisfactorias para la to
ta.lidad de los ciudadanos, transfieren al Estado la función edu
cacional de la cuail se derivan consecuencias notables, ya que 
siendo éste la expresión soberana de la sociedad, su poder, co
locado por encima de los grupos particulares, puede asignar y 
asigna a la educación fines generales, de acuerdo con la natu
raleza de los individuos, sorteando las diferencias, y sustrayén
dola a Jas pretensiones parciales, políticas y religiosas de los 
diferentes grupos y de los ideales secundarios de sectas y par
tidos existentes dentro de la gran comunidad nacional. Sólo 
así actuando de la manera expuesta, es decir, como regulador 
de todos los grupos en que se divide la sociedad, es como pue
de el Estado asumir y desempeñar el gran papel que le corres
ponde en la educación, y convertir la lucha en armonía, me
diante una síntesis de todos los elementos de desintegración, 
con la consiguiente subordinación del interés individual al inte
rés colectivo. 

Ahora bien, por la Ley impugnada el Estado no asume el 
monopolio de la educación en Venezuela, sino que señala la ma
nera como deber ejercitarse el derecho de enseñar; fija el mí
nimo de educación que los individuos deben adquirir, mediante
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programas especiales; organiza el control por medio de prue
bas y exámenes; crea los órganos necesarios para hacer ef ec
tiva y eficiente la educación; e indica los fines gene2·ales perse
guidos por la sociedad venezolana con su sistema educativo, 
distintos de Jos fines particulares de cada individuo o grupos 
de individuos, fines que son obligatorios para todcs porque de 
ellos depende el progreso y estabilidad de las instituciones pa
trias y el porvenir mismo de la Nación . 

. . . . Precisamente, la libertad de enseñanza se ha institui
do para abolir monopolios seculares, para destruir exclusivis
mos odiosos; para construir y no para abatir; para sumar vo
luntades y no para disgregarlas. Fué el absolutismo lo que 
originó los derechos reputados como intangibles. Pero a me
dida que los pueblos se fueron percatando de los fines eminen
tes que Jes toca cumplir, la primitiva concepción, estrecha y rí
gida, fué cediendo el paso a las nuevas ideas y a los nuevos 
sentimientos, al punto de convertirse a la postre en provechosa 
convivencia . 

. . . . Más, la intervención es concepto distinto de la noción 
del monopolio. Una cosa es arrogarse el derecho exclusivo so
bre la enseñanza y otra es intervenir en ella para regularla, es
tableciendo los requisitos indispensables, iguales para todos, sin 
distinción de personas ni de grupos, pues el mismo Estado que
da sometido a ellos. De ahí que mientras el Estado o algún 
particular, cualquiera que sea Ja clase a que pertenece, no se 
arrogue el derecho exclusivo de enseñar, es ocioso hablar de 
violación de la garantía constitucional. 

.... En efecto, ningún sistema educativo ni teoría pedagó
gica alguna podrían fundarse en la idea de que se pueden lo
grar éxitos en lo docente dejando al niño que siga por sí mis
mo el sistema que su discernimiento le indique, y luego, verifi
car sus conocimientos al fin de los estudios. Basta considerar 
que, entoncr.s, el discernimiento no existe. Y como el Estado 
d¿be responder de la educación de sus miembros cuando la le
ga.liza con la expedición de títulos y Diplomas, es necesario 
que la siga de cerca, estableciendo al efecto un sistema adecua
do de eficiencia pe<lagógica. La responsabilidad del Estado 
conlleva para con él la sujeción estricta y constante a todo lo 
largo de la educación . 

. . . . A�í He explica por qué en el Derecho Constitucional 
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venezolano la libertad de enseñanza no es un derecho ilimitado 
de los ciudadanos. Así se explica por qué el Constituyente ha 
autorizado a las Cámaras Legislativas para reglamentar esa 
garantía, de la misma manera que lo ha dispuesto con respecto 
a las otras cuya naturaleza se permita . 

. . . . En estas refutaciones a la Ley se encuentran -cosa 
singular- lás razones que asisten al Enta�lo p�ra legislar so
bre exámenes en la for1�a que lo ha hecho. En efecto, si sé 
acepta que los exámenes integrales para Certificados NO ofi

ciales que emita un centro de enseñanza privado, escapan a la 
esfera de influencia del Estado, es sencillamente porque éste no 
asume sobre el particuln.r ninguna re;;ponsabilidad. Su respon
sabilidad nace, precisamente, con el otorgamiento del Título 
Oficial. Si el Estado tiene el derecho de exigir el cumplimien
to de los requisitos que considere necesarios en resguardo de la 
sociedad -cuya expresión es- cuando se le pide un Título Ofi
cial que capacite al aspirante para ejercer las funciones que le 
son anexas, es porque sobre él recae toda la responsabilidad 
derivada del ejercicio de esa función por parte de su titular� 
En cambio, ninguna responsabilidad le acarrea.ría al Estado el 
ejercicio de una función que él no ha autorizado mediante el 
Diploma respectivo, y, en consecuencia, ningún derecho podría 
asistirle para imponer formalidades para el otorgamiento de 
ese Diploma, carente de carácter oficial. De allí que tal exi
gencia no la formule la Ley . 

. . . . La Corte observa: Cuando la Constitución Nacional 
.dispone que "todos deben ser juzgados por las mismas leyes, 
gozarán por igual de .la protección de éstas y estarán someti
dos a los mismos deberes, servicios y contribuciones", ha par
tido del concepto de que la libertad absoluta es imposible y, 
por ende, el principio sólo consiste en el d3recho que tienen to
dos los ciudadanos a que no se establezcan e�:cepciones o pri
vilegios que excluyan a unos de lo que se concede a otros, en 
igualdad de circunstancias, pues ln verdadera i�ualdnd con'�is
te puramente en ser tratados de In misma manera todos cuan
tos se hallen en las m isma.s s-it uaciones . 

. . . . En este sentido, ob.3érvnsc una confusión de concep
tos sobre el particular. Cuando la Constitución autoriza el 
ejercicio de un cargo público remunerado conjuntamente con 
empleos en Academias, Hospitales, Institutos de Ensefianzn, 
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etc., no está determinando el número de cargos de esta última 
clase compatibles con aquél; pueden ser varios o uno en lc.s 
Academias; varios o uno en ;los Hospitales; varios o uno en 
los Institutos de Enseñanza; pero debe ser tan sólo uno en el 
otro ramo de ,la Administración Pública.La Constitución se cum
ple en todos estos casos, es decir, se cumple cuando se desen1-
peña.11 a la vez dos destinos públicos remunerados, siempre que 
uno de ellos -o los dos- sean en Academias, Hospitales, Uni
versidades, o Colegios; y, asimismo, cuando sean más de dos los 
de esta naturale�a. Pero no se cumple; cuando tratándose de 
dos cargos, ninguno se desempeña en Hospitales, Universida-· 
des, etc . 

. . . . Tal vez si hubiera sido más conveniente reglamentar 
la materia en la forma propuesta por el peticionario; mas, es
tas son cuestiones de hecho y, como tales, escapan a la esfera 
de influencia de la Corte, a la qt�e sólo corresponde, como se 
deja dicho, dictaminar acerca de la exequibilidad de las leyes . 

. . . . Efectivamente, ,la jubilación es una de las institucio
nes de mayor contenido de humanidad y justicia; y se funda 
en la equidad, que ordena recompensar a quien ha consagrado 
lo mejor de su vida a la noble misión de difundir el saber y 
la cultura. Esto no se compadece con la disposición del ar
tículo 95, que sólo considera como mérito para obtener el be
neficio ,legal, el haber cumplido 65 años de edad, sin parar 
mientes en que el concurso universitario pudo haber sido ga
nado no sólo poco antes de alcanzarse esa edad, sino después 
de cumplida; y en este supuesto, la jubilación es un privile
gio ayuno de todo fundamento. Al conceder así una pensién 
vitalicia equivalente al sueldo que se habría devengado des
empeñando la Cátedra, la Ley no se ajusta al precepto cons
titucional aJ u<lido, y, en consecuencia, carecen de eficacia los 
citados acápites del artículo 95 . 

. . . . Ciertamente, la Corte Federal y de Casación, es el so
berano intérprete de la Constitución, con atribuciones exclusi
vas para anular erga omne3, las leyes que le repugnen y, en ge
neral, los actos del Poder Público que la violen; pero, los pre
cnptos que establece no obligan indefectible y fataJmente al 
Supremo 'rribunal a dictaminar de la misma manera. En efec
to, la Corte, en orden a nulidades, totales o parciales, de Le
yes, Decretos o Rei;oluciones vigentes, actos de las Legislatu-
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ras Estatales y de los Concejos Municipales, por causa de coli
sión, violación de las bases de la Unión Venezolana, de los de
rechos garantizados a los Estados y de su auton.omía, ha esta
blecido el criterio de que las correspondientes decisiones, entran 
a formar una legislación especial emergente del Poder Consti
tuyente secundario que en tales materias ejercen ese Alto Tri
bunal. Por manera que los principios y razones consagrados 
en el antecedente han de tener aplicación en los casos que de
ban ser decididos legalmente pero, siempre que ,la Corte encon
trare razones fundadas para cambiar de criterio, así lo hará, 
reformando o revocando el pre.cedente y estableciendo el que 
debe regir en lo sucesivo, sujeto igualmente a la misma contin-

. gencia de rectificación. 
Además, en este sentido, adviértese sin esfuerzo que la 

exposición y los alegatos aducidos al res1�ecto por los peticio
narios, contienen en sí mismo �a razón que los enerva. Con 
efecto, por la Constitución de 13 de junio de 1.914, con cuyos 
preceptos se dijo que pugnaban las disposiciones del Código de 
Instrucción Pública, entonces anulado, si el Congreso estaba 
facultado -lo mismo que ahora- para legislar sobre esta ma
teria, no tenía --como si la tiene ahora- la facultad de expe
dir la legislación reglamentaria de las garantías individuales 
consagradas en la Constitución. (Diciembre 16 1.940, �1. 
1.fMJ).

INTERPRETACION DE LA LEY 
·1.-No corresponde a este Tribunal decidir en cada caso

acerca de la forma ajustada o no a Ja ley en que los empleados 
fiscales del Estado perciben el impuesto, extendiéndolo fuera 
de la órbita de la ley que lo crea, pues ta1es circunstancias de 
apreciación de hechos corresponde a los Tribunales ordinarios 
del Estado, en juicio contradictorio, y en ese concepto la Corte 
encuentra que no existe la colisión.. (Enero 13 de 1.914, �I. 
-:le 1.ll14). 

IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY 
1.-Que es principio de legislación venezolana. . . . que 

ninguna disposición legislativa tendrá efecto retroactivo. 
Que el artículo 279 del Código de Minas, concebido en los 

términos siguientes: "Todos los títulos definitivos de veta, alu
viones o filón y contratos celebrados de conformidad con las 

leyes vigentes en el momento de su extensión, quedan revalida-
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dos por este Código"; atendida la amplitud de su concepto ata
ca visiblemente el principio legaa de la irretroactividad de las 
leyes, por cuanto no excluye de la "revalidación" allí expresa, 
los títulos definitivos y contratos ya declarados caducos en 
virtud de Jas leyes rectoras de su otorgamiento y celebración. 

Que el artículo 283 del citado Código de Minas, viola el 
mismo principio cuando dice: "Los propietarios de minas que 
hayan obtenido título anteriormente y cuyas propiedades ha
yan sido caducadas administrativamente, tienen el derecho de 
obtener ratificación del título que poseían siempre que otra 
persona no la haya obtenido ulteriormente. El derecho de 
que aquí se trata prescribirá un año después de Ja pro�ulga
ción de esta ley. Dicha renovación se hará por un nuevo título 
que el Ministro de Fomento mandará a extender a solicitud y 
por cuenta del interesado. Este título así renovado queda so
metido a las prescripciones de esta ley"; y lo viola, por cuanto 
desconoce las consecuencias legaJes de la declaratoria admi
nistrativa de caducidad de las concesiones mineras hecha con 
arreglo a las leyes vigentes para el momento del otorgamien
to, desde luego que por obra de la caducidad vuelven las co
sas ai1 estado que tenían antes de la concesión, entrando de 
nuevo las minas al patrimonio de los Estados para ser admi
nistradas conforme al precepto constitucional, sin que sea po
sible considerar "propietarios de minas" a quienes, con arre
glo a las leyes anteriores, dejaron de serlo, ni sustraer, por 
ningún lapso de tiempo, las minas cuyas concesiones caduca
ron, a Ja administración señalada en la atribución 411. del ar
tículo 81 de la Constitución vigente. 

Que el artículo 280 del Código de Minas vigente, al esta
blecer: "Todas las concesiones y contratos vigentes o revali

dados por esta ley, otorgados con anterioridad al presente Có
digo, se regirán, en cuanto a su validez por Ja ley de la conce

sión; y en materia de impuestos mineros y de renovación, por 

la presente, computándose los plazos a partir de la promulga

ción de esta ley" exceptuando "en lo relativo al impuesto, las 

minas actualmente declaradas en explotación, cuyo impuesto 

se rija por transacciones judiciales o convenios especiales con

el Ejecutivo Federal", contradice el artículo 23 de la propia

L�y de Minas vigente, "' cual considera "todo título de conce

sión minera", con el carácter de contrato celebrado entre el
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Gobic:-no Nacional y el concesionario, respecto a los derechos 
y obliiaciones establecidos por dicha ley, "inclusive los im
puestos"; siendo así que en virtud de este artículo los impues
tos convenidos o fijados en los contratos anteriores no pue
den alterarse durante su vigencia, pues que constituyen moda
lidades de aquéllos. (Septiembre 23 de 1.909, M. de 1.910). 

2.-Que la base 4• del artículo 19 de la Constitución Na
cional, establece la autonomía municipal de los Distritos y su 
independencia del Poder Pol ítico de los Estados en lo concer
niente a su régimen económico y administrativo; y que es 
principio constitucional la no retroactividad de las Leyes, excep
to en materia penal y de procedimiento judicial. 

Que los artículos 44 y 56 de la Ley Orgánica del Poder 
Municipal del Estado Lara prohíben el remate de los impues
tos municipales y anulan los efectuados con anterioridad a la 
vigencia de la mencionada ley. {Mayo 24, 1.917, M. 1.918). 

Véase Actos del Poder Público y Colisiones de Ordenanzas 
Municipales. 

JURAMENTO 

1.-Que es norma constitucional consuetudinaria, consa
grada además por Jas leyes adjetivas de todo el territorio de 
la República, que ningún funcionario público puede entrar en 
el ejercicio de su cargo sin haber prestado el juramento de 
desempeñarlo bien y lealmente ante la autoridad que expide el 
nombra1niento". • (Diciembre 30 de 1.938, M. de 1.939). 

LEYES. MATERIALES Y FORMALES 

1.-Y atendiendo a que la declaratoria que se pretende Oa 
de nulidad de una concesión minera hecha por el Gobierno Na
cional) envolvería decisión sobre derechos entre partes .... 
resuelve que es incompetente Oa Corte) para decidir. . . (Abril 

15 de 1.880, M. de 1.881) . 
2.-No siendo Ley de la República el contrato celebrado 

por el Gobierno Nacional con el ciudadano X. X. por el que 
se concede derecho exclusivo para establecer oficinas centra
les de beneficiar café. . . . no puede ( el Alto Tribunal) re
solver la colisión denunciada por no haber sido aprobado por 
la Legislatura Nacional de conformidad con el Nº 17, artículo 
43 de la Constitución, quedando a salvo los derechos del re
currente o del que se considere en igual caso para discutir su 
eficacia y validez en la forma determinada por la Constitución 
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y Códigos Nacionales. (Diciembre 3 de 1.889, M. de 1.890). 
3.-Que sometidos como están los contratos de interés pú

blico que el Ejecutivo Federal celebre con particulares o cor
poraciones a las reglas sancionadas por la legislación vigente 
que rigen la materia, como quiera que el artículo 1.076 del Có
digo Civil estatuye que los contratos formados legalmente tie
nen fuerza de ,ley entre las partes, y que no pueden ser revo
cados sino por mutuo consentimiento o por las causas autori
zadas por la ley, es indudable que mientras la volrmtad de di
�olverlos no haya sido manifestada o mientras su caducidad 
no haya sido declarada en forma, por quien tenga autoridad 
de hacerlo, deben considerarse subsistentes, sin que disposi
ciones legislativas posteriores a Jas que sirvieron de base a su 
formación puedan destruir ni menoscabar los derechos por 
ellos creados. Que en materia de colisiones legislativas, la 
atribución constitucional de la Alta Corte FederaJ sólo se ex
tiende a declarar cual sea la ley, decreto o resolución vigentes, 
cuando sean antagónicas las leyes nacionales entre sí o con 
las de ,los Estados, etc., de modo que esa facultad no compren
de la de declarar colisiones entre los contratos y las leyes, y 
cuando en todo caso, esa facultad sería negativa, puesto que 
nunca será posible, admitir que exista colisión entre un con
trato, que como el del señor X. es ,ley entre las partes y crea 
derechos y obligaciones peculiares y una ley propiamente di
cha cuyas disposiciones se refieren a la sociedad en general. 
( Julio 4 de 1.895, M. de 1.896). 

4.-Que los contratos que la Nación celebre procediendo 
como persona jurídica por medio de su legítimo representante 
están subordinados por su naturaleza y efectos a los princi
pios y reglas generales de los contratos civiles, en cuya virtud 
caen bajo el dominio del artículo 1.097 del novísimo Código 
Civil, según el cual los contratos son Jeyes entre las partes, no 
pudiendo ser revocados sino por mutuo consentimiento o por 
las cam;as autorizadas por la ley. 

Que bajo este punto de vista los contratos celebrados por 
la Nación vienen a ser como cualesquiera otros, leyes particu
lares entre Jas partes contratantes, y en tal concepto .... no 
puede admitirse que haya colisión en el sentido Jegal del tér
mino entre un contrato, que es ley particular entre las partes 
y laH leyes 1,rophiruente dichas, que son preceptos generales 
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de la sociedad. ( 0ctubre 20 de 1.897, !vI. cb 1.898). 

5.-El Concejo Municipal del Distrito Libertador del Es
tado Mérida, cesionario a su vez del contr�to mencionado ce
lebrado entre el Presidente Provisio!1al dE-l Estado Los Andes 
Y P. P., causante de la compa-ñía ha v::mido ejerciendo en los 
trabajos públicos del alun1brado <le ?vL�rida una función mu
nicipal que le es propia, conforrr.� a la facultad discrecional 
que le otorga la Constitución de la República para la organiza
ción de los servicios en ese ra!no de su competencia, y esta 
gestión la han venido desempeñando P. P. antes y a.hora la 
compañía postulante, como primeros e:r.1presarios del alum
brado eléctrico de aquella ciudad, mediante franquicias y pro
vechos para el contratista y beneficios y utHidadcs para la 
Municipalidad, de todo lo cual se evidencia que se procede en 
virtud· de verdaderas cláusulas sinal:lgm:ít:eas, dispuestas y con
venidas entre sujetos hábiles: el Concejo Municipal como per
sona jurídica, por una parte, y el contratista encargado de 
ejecutarlas por la otra; y se evidencia de la misma manera que 
ir en menoscabo o despojo de esas estipulaciones no engendra 
contra la Municipalidad el carga de ataque al derecho de pro
piedad ... el cual se viola por los funcionaI'ios públicos cuando 
en ejercicio de su autoridad impiden el goce de los atributos 
de ese derecho en sus normas fundamentales de disponer libre
mente de ella, de no cederla sino conforme a la ley y de rei
vindicarla de cualquier detentador o poseedor. La autoridad 
que ejerza en jurisdicción de otra de igual categoría. aplique 
facultades atribuídas a funcionarios <le distinta naturaleza o 
jerarquía o viole las normas que rigen las funciones de su car
go, extralimita ciertamente las atribuciones del Poder Públi
co ... mas, el acto del Concejo �f unicipal del Distrito Liberta
dor accionado en declaración de nulidad en el presente caso 
por infracción de esos preceptos constitucionales, contiene la 
interpretación de estipulaciones que le pertenecen porque en
tran en el acervo de sus obligaciones patrimoniales: y si al otor
gar otra concesión en el ramo de los servicios del alumbrado 
eléctrico, este hecho, por aquella int<.'rpretn.ción errónea o ver
dadera, choca o lesiona los intereses de su comparte en otro 
contrato anterior, la Corporación 1lunicipal hnbrá infringido 
la ley del contrato, pero no ha dictado una decisión que verse 
sobre intereses generales de la comunidad, ni extralimitado sus 
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funciones por ilegalidad o abuso de poder. Cuando la persona 
moral o colectiva de una administracién, crea una situación 
jnddica que envuelve o lleva en sí el iqcumplimiento de un con
trato, realiza actos civiles que pueden acarrear la inexistencia 
o 1rnlidad del acto; pero las acciones que de alU se originan
�on juzgables solamente por los Tribunales comunes, porque en
la naturaleza de la inconstitucionalidad los sujetos son: la auto
ridad en ejercicio de funciones públicas y los ciudadanos sobre
los cuales recaiga la conducta irregular del Magistrado; de ben
ser actos de administración pura que domine el carácter de la
acción, de puro mando, de potestad de mero imperio para que
entren en el fuero contencioso-administrativo, por su carácter
de providencia política, y por consiguiente bajo la jurisdicción
entonces de los Tribunales especiales administrativos.

Las funciones de esta Corte, al tenor de los números 6° Y 
7° del artículo 13 de la Ley Orgánica de ,la Corte Federal y de 
Casación, y atribuciones 11 y 12 del artículo 120 de la Consti
tución Nacional, se concretan a la inconstitucionalidad de los 
actos en general de todas las autoridades que contravinieren 
fas disposiciones de los artículos 34, 42 y 43 de esta última ley, 
siempre que· emanen de una autoridad nacional o del Distrito 
Federal o de los altos funcionarios de los Estados, y en espe
cial le atribuyen el conocimiento de la acción de nulidad de los 
actos de Jos Concejos Municipales que violen las restricciones 
expresadas en el parágrafo 3°, Nº 4 del artículo 17 y en el nu
meral 3° del artículo 18 de la Constitución Nacional, y la Ley 
Orgánica del Poder Municipal del Estado Mérida en su artículo 
39 le confiere también la facultad de revocar las leyes y Acuer
dos de los Concejos Municipales cuando colidan con la Consti
tución Nacional o del Estado; y como por estas disposiciones 
de la ley no tiene esta Corte jurisdicción para conocer de otro 
asunto que no esté comprendida en ellas, ratione materie, se 
declara en consecuencia por autoridad de la ley sin lugar la so
licitud de nulidad. (Marzo 12 de 1.934, M. de 1.935). 

6.-En consecuencia de ser Ja ley de 24 de mayo de 1.927 
que aprobó el convenio de 23 de febrero del propio año, no una 
ley material, sino una ley formal, o acto de administración 
pública en forma de ley, no cabe emplear para pedir la decla
ratoria de au nulidad, el recurso de inconstitucionalidad de las 
leyes. Las dh;poaiciones de los articulas 86 y 87 de la Cons-
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